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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1789/2017/I SECRETARIA DE EDUCACION 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
 

2 IVAI-REV/1789/2017/I SECRETARIA DE EDUCACION 
11 DE OCTUBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

3 IVAI-REV/1788/2017/I SECRETARIA DE SALUD 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 

instituto lo que a su derecho convenga. 
 

4 IVAI-REV/1788/2017/I SECRETARIA DE SALUD 
11 DE OCTUBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

5 IVAI-REV/696/2017/II 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO  
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

Por lo que se requiere a la parte 

recurrente para que en un término de 
cinco días hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si la información 

que le fue remitida satisface su solicitud, 
en el entendido que de no hacerlo, existirá 
la presunción de que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo tercero inciso b) del fallo 
emitido en el expediente al rubro citado 
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6 IVAI-REV/1078/2016/I 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PUBLICA 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

Se requiere a la parte recurrente para 
que en un término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 
manifieste a este instituto si la 

información que le fue remitida, satisface 
su solicitud, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo 

emitido en el expediente al rubro citado. 
 

7 IVAI-REV/385/2017/III 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

Se requiere a la parte recurrente para 
que en un término no mayor a cinco días 
hábiles siguientes a aquél en que sea 

notificado el presente acuerdo, 
manifieste a este instituto si la 

información que le fue remitida, satisface 
su solicitud, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo 

emitido en el expediente al rubro citado. 
 

8 IVAI-REV/2011/2017/III AYUNTAMIENTO DE UXPANAPA 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

1. Se previene a las partes por esta sola 

ocasión, a efecto de que en el término de 
cinco días hábiles, contados a partir del 

siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente proveído, procedan 
conforme a lo siguiente: 
a) Informe la parte recurrente, si le hizo 

llegar al sujeto obligado, por algún medio 
electrónico o mediante escrito presentado 
en la Unidad de Transparencia del ente 
obligado, la solicitud de información por la 
cual se generó el folio número 01128317 
de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, y de ser afirmativa su 
respuesta remita la solicitud en cuestión a 
este órgano garante, de la que se advierta 
la fecha y hora en que fue recibida o en 
su caso enviada al Ayuntamiento de 
Uxpanapa; y 
b) Al sujeto obligado, informe si el hoy 
recurrente le remitió por algún medio 
electrónico o por escrito presentado en su 
Unidad de Transparencia, la solicitud de 
información por la cual se generó el folio 
01128317 de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, de ser afirmativa su 
respuesta remita la solicitud en cuestión 

en la que sea visible la fecha y hora en 
que se recibió, asimismo indique, si dio o 

no contestación a la misma y en caso de 
haber dado contestación, envíe las 

constancias que así lo comprueben, de 
las que se advierta la fecha en que le fue 
proporcionada la respuesta a la parte 
recurrente, junto con la información que le 
hubiera remitido. 
 

9 IVAI-REV/1753/2017/III 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL 

ELECTORAL 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

10 IVAI-REV/1758/2017/II 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL 

ELECTORAL 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

11 IVAI-REV/1762/2017/III 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

10 DE OCTUBRE DE 
2017 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 

instituto lo que a su derecho convenga. 
 

12 IVAI-REV/1762/2017/III 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

10 DE OCTUBRE DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

hasta por veinte días, atendiendo a lo 
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establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

13 IVAI-REV/1504/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 

mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 
 

14 IVAI-REV/1442/2017/II 
FISCALIA GENERAL DEL 

ESTADO 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 

mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 
 

15 IVAI-REV/1453/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

 

16 IVAI-REV/1173/2016/I 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

10 DE OCTUBRE DE 
2017 

EL SUJETO OBLIGADO DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 
PRONUNCIADA 

17 IVAI-REV/70/2017/I 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACION 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

EL SUJETO OBLIGADO DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 
PRONUNCIADA 

18 IVAI-REV/148/2017/I SECRETARIA DE EDUCACION 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

EL SUJETO OBLIGADO DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 
PRONUNCIADA 

19 IVAI-REV/1193/2015/II AYUNTAMIENTO DE TEOCELO 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

EL SUJETO OBLIGADO DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 
PRONUNCIADA 

20 IVAI-REV/752/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
10 DE OCTUBRE DE 

2017 

EL SUJETO OBLIGADO DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 
PRONUNCIADA 

 

 
 
Se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes… 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

Lic. Carlos Enrique Argueta Nolasco 
Actuario Notificador 
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